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NO 131·2017-GRSM-UEHRM/OE 

&<esc1lucitin ~/tJCllliPti cBirecttJrti! 
Moquegua, 08 de mayo de 2017 

STO: flln orme N" 080-2017-0PE-HRM·GROS/GR.MOO de fech~ 08 de mayo de 2017 del Jefe de la Ohcina de Planeamiento Estrateg1co de la Unidad E ecutiv 1 4ll Hospital Regional de Moqueyua: 

'-~~ 
~%.?'" ,.... ·ce..\ Oué: con Resolución ejecutiva Oirectoral ¡¡a 13U-2DIHRSM-UEHRM/Of de fecha 08 de mayo de 2017. se ha conformado la ''ComJsion de 

~8 ' " · ~ ~ ''"""'; M,u;,.,.¡ d<l Hosolal Roq•nal d< M,,.,,,. •. y '"' oll'l"m' do ''''"" ''""'~ ¡., lin"~''"'" "" la progcom""' y locmol•.~';.: 
-x: r. • , ~ esupu~stal del Hnsptlal Reg1onal de Moquegua. donde se detallan las funciones generales y a mve1 de proced1m1entos de los rnlegrantes de la Comtslon \ ..l' e cual es ne es aria su aprobación con acto adminístra!ivo; ,.t.., ·> .. - ~-~,~~~ 

Oué; según el articulo 2° de la Directiva ~1° OOI-21l17-ff/SO.OI denominada: "Oirectiva de Programación Multlanual". aprobada con 
R soluci:ín 01 ectoral N° 008-2017-H/50.01 de feclla 12 de abril de 2017. que sellala en ellileral a) "la programación multianual es un proceso colectivo 
d análisis 1 nico y toma de decisiones sobre las prioridades que se otorgan a las objetivos y metas que la entidad prevé realizar para el logro de 
r ultadas e perados a favor de la poblacióa; así coma la eslimacién de los rec~rsos necesarios para el logro de ellos sujeto o b Asignación 
P esupucstar a ~luflianual. f¡¡ estructura programática y estructura funcional. y el reg1stro sistemático sobre la base de los clasif1cadore~ 
p supucs!ar os en el aplicnti~o informático desarrolbdo para este lin, para un periodo de tres (3) años fiscales consecutivos que se uclualiw a a!mente ( no t. an& 1+1 y ano t•2) 

Oué. e~ ese sentido seg~n ei numeral 3.1 d;;l a:-!ículo 3° d~l mismo cuerpo legal señala que· "Para efectos de elaborar la Programoc1ón 
M ltlanucl, el itu!ar da la ent1dad conforma un2 "Comisión de Programación Mul!ianual". en adelante la Comisión. que se encargará de coordinar ese 
¡¡r ceso Otc~ Com1s•ón es aprobada media me r~sc.lución del Titular de 1.: en11dad" 

Uué; er. atención a la ley N° 27783 lay c!e Bases de la Descenlrahzar.icn y en uso de las atribuc1ones caníeridas en el incisa o) del 
Ar iculo 8° d 1 Reglamento de Organización y Funclo:tes (RO F.) del Hosp1tal Reg;onaf de Mcquegua aprobado con Ordenanza Regional 11~004-2808-CR GRM. 

SE RfSUCL\'E 

~robar los l;ne~mientos parü la vrogramac1ón y tormul~r.ió~ presupuesial del Hospilalllegional de /.ioquegua. donde se Jctull:m In:: 
fun 'iones gen r~~es a nivel de procedimientos de IH "Gom1~1ón de Pr-oqramadOn Maltianoal del Hospilal Regional de Mooueoua" ~~ cu:~l en :.moxc; ~dpm!o 
lor ~ p~rlo in cgro"ta de In prc;~enlc Resolución en Joc,¡ (12) Ichos 

Ar t culo 2°.· isponnr a los miembros ce la "Cumisi:ln de Prr.srJmaclón Mdllisnual delllo:;pi!al Reº1cmal óe Moquequa". real1zar la difusróu y con;pi.r con 
Jos r.eam ent~ cstabl~c1dcs y nprubados en. el aniruln !0 de !a prem:te Resolución. 

ll!lll. 
JI.W 
Cl(l ( 
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GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA 
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Hospital Regional de Moquegua 

INTRODUCCIÓN 

• • 
~

HOSPITAL 
REGIONAL 

~ 

El presente ocumento de gestión interno, regula los procesos y procedimientos que el Hospital 

Regional M quegua, a través del encargo que se realizará al Comité de Programación y 

Formulación Presupuesta!, en adelante Comité, a fin de que se cumpla con los entregables y 

productos d carácter interno para llevar a cabo las etapas del proceso presupuestario: 

Programació y Formulación Presupuesta!, tomando como base lo establecido en el TUO de la 

la Programación y Formulación Anual del Presupuesto del Sector Público, con una 

e Programación - Directiva W002-2015-EF/50.01; y articular este esfuerzo con las 

el Sistema Integrado de Gestión Administrativa SIGA, en lo referente a lo que 

n dicho aplicativo como la Fase Requerido. 

En ese sent do, resulta necesario que el producto de la Programación a ser registrada en el 

10 N , JGA, repre ente la Programación a ser registrada en el Modulo de Programación y Formulación 
~ -tt(/' 

/ ,.. .. ··SIM-Web· n el fin de que ambos aplicativos guarden la consistencia requerida. 
~ ~- G ' 
"' e 
O 1r /Nr.OE 1 

"So lo.~.II(N\0 

e.s R"l~· ~r consigui nte, se establecerán, las acciones a seguir en la Formulación, es decir cuando los 

os pres puestales sean asignados por la Dirección General de Presupuesto Público DGPP, 
,... ~\ 

. el inisteri de Economía y Finanzas, a través de la Sede Central del Pliego 455 Gobierno 

,_o;>U~ .. l~nal de oquegua. 

recisar que este trabajo servirá para formalizar la brecha de recursos (Personal, 

, así como Bienes y Servicios) que el Hospital Regional Moquegua requiere 

te las instancias de la GERESA Moquegua, la Sede Central del Gobierno Regional 

liPá g in a 



GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA 
Gerencia Regional de Salud Moquegu a 

Hospital Regional de Moquegua 

BASE LEGAL 

• • ~ t::;¡¡¡¡¡; HOSPITAL 

;.n-~ REGION~ 

1. Directiva de Programación Multianual, Directiva Na 001-2017 -EF/59.01 , Resolución Di rectoral 

Naoos-2 17-EF/50.01. 

2. Resoluci n Ejecutiva Directora! N°225-2015-DRSM-UEHRM/DE, que aprueba el Plan 

Estratégi o Hospitalario 2015-2018 

Resoluci n Ejecutiva Regional N°44 7-20 16-GR/MOQ, que aprueba el Plan Operativo 

lnstitucio al 2017 del Gobierno Regional de Moquegua, que incluye al Hospital Regional 

Moqueg 

s ROF del Hospital Regional Moquegua 

n Ejecutiva Directora! N°130-2017 -DRSM-UEHRM/DE, que aprueba la 

ción del Comité de Programación y Formulación Presupuesta! del Hospital Regional 

2 IPágina 
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GOBffiRNO REGIONAL MOQUEGUA 
Gerencia Regional de Salud Moquegua 

Hospital Regional de Moquegua 

CONSIDERACIONES GENERALES 

• • 
~

1 HOSPITAL 
REGIONAL 

~A 

1. La Unidad e Personal realizará la Programación y Formulación Presupuesta! para todo el 

Hospital R ional Moquegua en cuanto al personal nombrado y contratado en el marco del 

islativo N°276 y Decreto Legislativo N°1153, de acuerdo a las normas vigentes que 

regulan los temas remunerativos y de compensaciones económicas. Todo ello en formatos 
:o .. 
=~ ~ Excel a niv 1 de Categoría Presupuesta! (Programa Presupuesta!, Asignaciones Presupuestales :¡ : 
¡~~~ que No Re ltan en Producto APNOP y Acciones Centrales), Genérica de Gasto 2.1 Personal y 
=<"'~ 
:~H Obligacion Sociales, Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios y Meta Presupuesta!; 
:;::<>g 
:¡:¡ ,j 
:-< :~f para luego er remitidos a la Oficina de Planea miento Estratégico para su registro en el Modulo 
¡~ ~ 
:~ :.; de Program ción y Formulación Web a cargo de dicha Oficina. 

2. de Personal realizará la Programación y Formulación Presupuesta! de los 

Pensionista que tenemos a cargo, en la Genérica de Gasto 2.2 Pensiones, Fuente de 
~~~ 

anciami nto Recursos Ordinarios; y remitidos a la Oficina de Planeamiento Estratégico para 

n el Modulo de Programación y Formulación Web a cargo de dicha Oficina. 

ción y Formulación Presupuesta! debe ser realizada por los Centros de Costos por _, 
"1u1 ~1a.~ Genéric s de Gasto 2.3 Bienes y Servicios (Incluye personal Contratado bajo el régimen 

-.\ ~ablecido en el Decreto Legislativo N°1057 y sus normas complementarias - CAS); y 2.6 

~quisición de Activos No Financieros; en las Categorías de Gasto: Programas Presupuestales, 

s Presupuestales que No Resultan en Producto APNOP y Acciones Centrales; por 

.~:;r~..as Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios, Recursos Directamente Recaudados y 
._tn':.•At .(j~ 

" íSenaciones y Transferencias. 
"' 

de Costo en la etapa de formulación presupuesta! (Asignación Presupuestaria o 

puesta! Definitivo} , realizarán en coordinación con la Unidad de Logística- Área de 

Programaci n, Servicio de Farmacia, el Coordinador SIGA y el Responsable de la Coordinación 
.... ,,-li-L_-9,........_ 
.¿>~"'~ neral de los Programas Presupuestales el Ajuste de la Programación en base a dicha 

"... aSí nación resupuestaria , lo cual se realizará directamente en el SIGA; para luego ser remitido 
J!;f'JJ • o 

'o0FA~ . .q
1~'?" " alment a la Oficina de Planeamiento Estratégico para el ajuste respectivo en el Módulo de 

J.: ~ 

~rogramaci n y Formulación SIAF-SP Web. 

5. La program ción presupuesta! será realizada por unidad hasta la mínima expresión en el caso 

3 IPágina 
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Gerencia Regional de Salud Moquegua 

Hospital Regional de Moquegua 
~A 

6 La Unidad de Logística programara en una meta APNOP la necesidad de bienes y servicios a 

considerar, producto de la puesta en marcha del proyecto SNIP nuevo Hospital. 

7 La unidad e Personal registrara en una meta APNOP (para personal asistencial) , y en una meta 

de acción e entral para personal administrativo los recursos económicos a necesitar producto de 

la puesta en marcha del proyecto SNIP nuevo Hospital. 

8. Plazos par~ entrega de información. 

Fecha 

Limit~ 

08 de Mayo 

11 de tv~yo 

18 de Mayo 

Acción a realizar 

Elaboración de formatos 

Distribución de formatos a centros de 

cotos 

Validación de data de medicamentos 

APNOP 

Responsable 

Coordinador PpR, Servicio de 

Farmacia y Unidad de Logística 

Unidad de Logística 

Servicio de Farmacia 

~~----r--+----------------------~------------------~ 
·~ Validación de data PpR incluye ' \ ~ . 

, ¡\_ 22 de M ayo medicamentos y bienes y servicios Coordinación General PpR .~ J. 
,,, ~} PpR 

05 de J nio Registro de información en el SIGA 

Aprueba programación y envía 

Unidad de Logística -Área de 

Programación 

12 de JL nio Información final a la oficina de Oficina de Administración 

Planeamiento Estratégico 

19 de JL nio 

Registro de información en el módulo 
Oficina de Planeamiento 

web de programación presupuesta! 
Estratégico 

SIAF 

9. En todo el proceso de programación presupuesta! el coordinador SIGA brindara el soporte y 

apoyo a toe os los órganos estructurados del Hospital en aspectos al registro y asesoramiento del 

SIGA fase ~equerido según lo establecido en sus funciones señaladas vía acto resolutivo. 

4 1P á g i n a 



GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA 
Gerencia Regional de Salud Moquegua 

I-lospital Regional de Moquegua 

" . . 
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~ 
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PRODUCTOS DEL PROCESO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

de Necesidad de Recursos Humanos. 

en el cual cada Centro de Costo estimará la cantidad de personal necesario (El 

Costo es símil a cada órgano estructurado del Hospital Regional de Moquegua, definido 

anigrama Estructural aprobado mediante Ordenanza Regional N°004-2008-CRJGRM, 

ba el Reglamento de Organización y Funciones ROF del Hospital Regional Moquegua). 

ntido contamos con: 

-
Asesoramiento 

Línea - Departamentos 

Línea - Servicios 
-1--

1 Órganos Estructurado - Centros de Costo 

01 

08 

03 

12 

22 

47 __ __... __ _.. J 

, el Centro de Costo, tendrá en consideración el número racional de personal que 

para que su órgano estructurado funcione en óptimas condiciones, teniendo en cuenta 

nicas de carácter especial en recurso humanos en salud, salvaguardando los derechos 

ables de los trabajadores como por ejemplo: vacaciones, horarios de trabajo 

y asistencial, cumplimiento de rol de guardias, etc. Para cuya acción tendrá que 

en un Formato Excel Pre-Establecido por la Unidad de Personal. Para lo cual el Centro 

tendrá como plazo tres (03) días hábiles de recibido el documento. 

r, será remitida de manera directa, mediante Memorándum, a la Unidad de Personal a 

disponga a los Responsable del Área de Programación de Personal para la validación 

programada, cual será aprobada por el Oficina de Administración y remitida para su 

el SIGA Fase Requerido, para cuya acción contará con el plazo máximo de tres (03) 

concretar dicha acción con el apoyo del Coordinador SIGA del Hospital Regional 

a. Al finalizar se realizaran los reportes SIGA al respecto, los cuales serán enviados de 

rmal por parte de la Oficina de Administración a la Oficina de Planeamiento Estratégico 

5 I Pág i na 



GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA 
Geren cia Region al de Salud Moquegua 

Hospital Regional de Moquegua 

a del Procedimiento - Estimación de Necesidad de Recursos Humanos 

Estimaci n de la Necesidad de Recursos Humanos 

Unidad e Personal­
J fatura Centro de Costo 

Unidad de Personai­
Programaáón 

Oficina de 
Administración 

Coordinador SIGA 
Oficina de 

Planeamlento 
Estratégico 

6 IPág in a 



GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA 
Gerencia Regional de Salud Moquegua 

Hospital Regional de Moquegua 

• • 
~ 
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REGIONAL 

~ 

2. Estimac ón de Necesidad de Equipamiento 

iento en el cual el COMITÉ DE EVALUACIÓN PATRIMONIAL dispuesto por la Oficina 

istración realizara el documento fuente que servirá como insumo para la estimación de 

es de equipamiento de cada centro de costo (El Centro de Costo es símil a cada 

órgano e tructurado del Hospital Regional de Moquegua, definido en el Organigrama Estructural 

aprobad mediante Ordenanza Regional N°004-2008-CR/GRM, que aprueba el Reglamento de 

ción y Funciones ROF del Hospital Regional Moquegua). En ese sentido contamos 

--De A oyo 08 

De A esoramiento 03 

12 
----

22 

47 _] 
P.Eo,0 tara ell , el Comité de Evaluación Patrimonial , tendrá en consideración el número racional de 

'\ Q uipos: Computacionales, Biomédicos, Mobiliario Médico y Mobiliario de Oficina que requiere 
S 

su órgano estructurado funcione en óptimas condiciones, teniendo en cuenta normas 

carácter especial para el tema de equipamiento. Para cuya acción tendrá que 

un Formato Excel Pre-Establecido por la Unidad de Mantenimiento y Servicios 

r, será remitida de manera directa, mediante Informe, a la Unidad de Mantenimiento y 

Generales a fin de validar la data proporcionada y disponga al Coordinador SIGA su 

registro n el SIGA Fase Requerido\ para cuya acción contará con el plazo máximo de tres (03) 

días háb es para concretar dicha acción. Al finalizar se realizaran los reportes SIGA al respecto, 
~~:::::,.._ 

I,.,'\:.."'0NALo~ cuales serán enviados de manera formal por parte de la Oficina de Administración a la Oficina 
; -""'"'•, o ~ 

~ ~) d~ Plane miento Estratégico para su consolidación. 
o ~ ~ 
S. UMOAOOE .:S 

·~ L/ 
.. ...-

71Página 
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a del Procedimiento - Estimación de necesidad de E ui amiento 

Estimac ón de la Necesidad de Equipamiento 

Comit' de Evaluación 
P trimonial 

Unidad de 
Mantenimiento y 

Servicios Generales 

SI 

Coordinador SIGA 

R<'tliStro en el 
SIGA Fase de 

Requerido 

Oficina de 
Administración 

Recibe de Manera 
fom1al el Reporte 

SIGA 

Oficina de 
Planea miento 

Estrategico 

SI Página 



GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA 
Gerencia Regional de Salud Moqucgua 

Hospital Regional de Moquegua 

• • 
REGIONAL ~ 
HOSPITAL 

~~~A 

3. Estimac ón de la Necesidad de Mantenimiento de Equipamiento e Infraestructura 

iento en el cual el COMITÉ DE EVALUACIÓN PATRIMONIAL dispuesto por la Oficina 

istración realizara el documento fuente que servirá como insumo para la estimación de 

des de Mantenimiento Preventivo de cada centro de costo (El Centro de Costo es símil 

rgano estructurado del Hospital Regional de Moquegua, definido en el Organigrama 

Estructu al aprobado mediante Ordenanza Regional N°004-2008-CRIGRM, que aprueba el 

Reglam nto de Organización y Funciones ROF del Hospital Regional Moquegua). En ese 

08 .. 
03 

De L nea - Servicios 

12 ~ -+ 

22 

Tota Órganos Estructurado - Centros de Costo 47 -- _1 

-Establecido por la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales. 

r, será remitida de manera directa, mediante Informe, a la Unidad de Mantenimiento y 

Generales a fin de validar la data proporcionada y disponga al Coordinador SIGA su 

n el SIGA Fase Requerido2, para cuya acción contará con el plazo máximo de tres (03) 

días háb les para concretar dicha acción. Al finalizar se realizaran los reportes SIGA al respecto, 

serán enviados de manera formal por parte de la Oficina de Administración a la Oficina 

miento Estratégico para su consolidación. 

tendrá en consideración el Plan de Mantenimiento y otras herramientas de gestión generadas por dicho 
ado. 

9JPáginn 
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a del Procedimiento - Estimación de necesidad de Mantenimiento de E ui amiento e 

Estima 1ón de la Necesidad de Mantenimiento de Equipamiento e Infraestructu ra 

Comit de Evaluación 
P trimonial 

es anumero 
don'l de 
equipos 

Unidad de 
Mantenimiento y 

Servicios Generales 

Si 

Coordinador SIGA 

Registro en el 
SIGA Fase de 

Requerido 

Oficina de 
Administración 

Oficina de 
Planea miento 

Estrategico 

Recibe Reporte 
SIGA para su 
consold ildon 
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Gerencia Regional de Salud Moquegua 

Hospital Regional de Moquegua 

4. Estima ión de Necesidad de Bienes y Servicios 

• • 
REGIONAL ~ 
HOSPITAL 

~. ·~ 

Procedí iento en el cual la Unida de Logística Area de programación a través de cada Centro 

estimará cantidad de Bienes y servicios de manera Anual (medicamentos APNOP, 

medica entes PpR y Bienes y servicios PpR y Bienes y servicios APNOP) (El Centro de Costo 

es símil a cada órgano estructurado del Hospital Regional de Moquegua, definido en el 

Organig ama Estructural aprobado mediante Ordenanza Regional N°004-2008-CR/GRM, que 

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones ROF del Hospital Regional Moquegua). En 

ese sen ido contamos con: 

Asesoramiento 

Línea - Departamentos 

Línea - Servicios 

al Órganos Estructurado - Centros de Costo 

01 

01 

08 
---~ 

03 

12 -~ 
22 

47 

, la Unidad de Logística (El cual tendrá la característica de estandarización de los ítems). 

a acción tendrá que registrar en un Formato Excel Pre-Establecido, el Centro de Costo, 

tendrá n consideración la cantidad de Bienes y servicios de manera Anual (medicamentos 

APNOP, medicamentos PpR y Bienes y servicios PpR y Bienes y servicios APNOP) que se 

requiere para que su órgano estructurado funcione en óptimas condiciones. 

Esta lab r, será remitida de manera directa, mediante Memorándum, al servicio de farmacia quien 

validara os ítems y cantidad de medicamentos APNOP, para enviarlo luego a la Coordinación 

General e Programas Presupuestales Estratégicos, a fin de que esta pueda Validar la data de 

Cada C ntro de Costo de Acuerdo al Nivel de la Meta Física y kits PpR del total de bienes y 

servicio - PpR. 
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~ J::;¡¡¡¡¡¡j; HOSRITAL 

·A'i~ 

inación General de Programas Presupuestales remitirá el producto de dicha labor, 

informe, a la Oficina de Administración la cual aprobara y remitirá la programación al 

Respon able de Programación Logística, con el apoyo del Coordinador SIGA, a fin de efectivizar 

el regist en el SIGA Fase Requerido. Al finalizar se realizaran los reportes SIGA al respecto, lo 

rán enviados de manera formal por parte de la Oficina de Administración a la Oficina de 

Planea iento Estratégico para su consolidación. 

Estimación de la Necesidad de Bienes y Servicios 

Unidad d Logfstlca 
Area de Pr gramadón Centro de Costo 

fsthu carnichld dt 
llene-s v servidos: Ot 

man~~Anu.l 

Servicio de farmacia 

':~~:":;:,:~o:·~...__...__ 
61enes y seNdos. PpA y 

61tnH y~rv:ldoi 
APNOP 

Coordinador PPR 

y 
,., 

Yoil<ll 11 di'UI de C..di 
<Mitro ele Costo d• 

Acuerdo tJ Nivel cl•t• 

Oficina de 
Administración 

Logis ti ca 1 Coordinador 
SIGA 

Off el na de 
Planeamiento 

Est rategico 
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